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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia concur
so para la provisión de dos plazas de Ingenieros de 
Minas vacantes en la Delegación del Servicio Minero 
y Geológico de la Provincia de Sahara.

Vacantes en la Delegación del Servicio Minero y Geológico 
de la Provincia de Sahara dos plazas de Ingenieros de Minas, se 
anuncia su provisión a concurso entre Ingenieros de Minas, con 
preferencia los que pertenezcan a alguno de los Cuerpos de 
Ingenieros de Minas del Ministerio de Industria o del de Ha
cienda, que no hayan cumplido la edad de cuarenta y cinco 
años el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias.

Cada una de las expresadas plazas está dotada en el presu
puesto de la Provincia con los emolumentos globales de 259.200 
pesetas anuales, sin perjuicio de las mejoras que pueda supo
ner la aplicación en la Provincia de la Ley de Retribuciones 
de Funcionarios Civiles del Estado y disposiciones complemen
tarias más la ayuda familiar que les corresponda.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio del que dependa el solicitante, que cursará tan solo las 
de aquellos que considere destinables o bien directamente cuan
do no se posea la condición de funcionario.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente 
cuando se trate de funcionarios, en el caso de que asi no sea 
título de Ingeniero de Minas o testimonio notarial del mismo o 
resguardo acreditativo de haber pagado los derechos corres
pondientes y certificado de carecer de antecedentes penales.

b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido 
fuera de la jurisdicción de Madrid.

c) Certificación médica oficial de que el aspirante no pa
dece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o 
no bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuada 
de la normalidad síquica de tipo caracterológico o temperamen
tal y poseer la aptitud física necesaria para el desempeño de 
su misión; y

d) Cuantos documentos justifiquen los méritos especiales 
siguientes: Experiencia de trabajos personalmente realizados 
en los territorios de la Provincia de Sahara y especialización 
en Geología e investigación de yacimientos mineros

Los que resulten designados están obligados a servir la plaza 
durante un tiempo mínimo de veinte meses ininterrumpidos, 
transcurridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de 
licencia reglamentaria en la forma que determinan las dispo
siciones legales vigentes, con la percepción íntegra del sueldo 
y asignación de residencia y demás emolumentos que corres
pondan.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1966.—El Director general, José Díaz, 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, vacante en el Servicio 
de Justicia de la Guinea Ecuatorial.

Vacante en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción, dotada 
en el Presupuesto de Ayuda y Colaboración de la misma con 
los emolumentos globales de 252.612 pesetas anuales, más la

Ayuda Familiar que le corresponda, se anímela su provisión a 
concurso entre funcionarios de la Carrera Judicial con la cate
goría de Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso 
o entrada que no hayan cumplido la edad de cuarenta años 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a 
aquella Administración.

Los expresados emolumentos se considerarán incrementados 
con las mejoras que procedan de la aplicación en la Guinea 
Ecuatorial de la Ley que en su día se dicte sobre Retribuciones 
de los Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia 
del Estado, con los efectos que en la misma se determinen.

Las instancias, en la que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas, Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección 
General de Justicia, que las cursará a la expresada Dirección 
General manifestando respecto a cada uno de los concursantes 
si es o no destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los 'documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial, y

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentarias en la Península, con la percepción ín
tegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, suje
tándose, además, a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al servicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1966.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 17 de mayo de 1966 por la que se con
voca oposición a plazas de Practicante de la Sec
ción Auxiliar de Sanidad del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en el 
artículo 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones 
y una vez deducido de las vacantes el porcentaje' de plazas 
correspondiente a la «Agrupación Temporal Militar para Des
tinos Civiles», así como de haberse emitido el oportuno informe 
de la Comisión Superior de Personal que se previene en el apar
tado primero del artículo 17 de la vigente Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Se convoca oposición para cubrir dos plazas vacantes 

de Practicante de la Sección Auxiliar de Sanidad del Cuerpo 
Fcultativo de Prisiones, más las que se produzcan hasta el día 
en que terminen los ejercicios de la misma siendo la Colonia 
Penitenciaria de Tefía, de Fuerteventura el destino de quien 
obtenga plaza, o bien de quien consiga la última vacante en el 
caso de que se provean más de una v los anteriores en puntua
ción no opten por el destino de la citada Colonia, sin perjuicio 
de que la Administración pueda más tarde destinarlo donde las


